
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:            RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 

Radicado:        110014003016 2022 00175 00 

Demandante: CONCEPCIÓN CASTRO DE PEREIRA Y OTRA. 

Demandado:  DORA HERMINIA LOZANO LÓPEZ Y OTRO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
   
1.- RECONOCESE al abogado JORGE EDUARDO TOVAR VAHOS, como 
apoderado de los demandados DORA HERMINIA LOZANO LÓPEZ y 
GUILLERMO CASTEÑADA TORRES, en los términos y para los fines y del 
poder conferido2 (Art. 74 y ss del C.G.P.). 
 

2.- ACEPTAR la póliza prestada por la parte demandante (art. 590 del 
C.G.P.)3 
 
3.- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de la 
matrícula inmobiliaria No. 50C-967896, denunciado como de propiedad de 
los demandados.   
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondientes, conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del 
C.G.P. 
 
Frente al secuestro se decidirá una vez exista prueba idónea del registro del 
embargo a nombre de este Juzgado. 
 
4.- DEJAR CONSTANCIA que los demandados se notificaron 
personalmente4, quienes contestaron oportunamente la demanda5. 
 
5.- NEGAR la solicitud elevada por la parte actora6, toda vez que se acredita 
el pago de los cánones. 
 
6.- En firme ingrese el proceso al despacho para continuar con su trámite.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                                           
1 Dto pdf 16 exp dig. 
2 Dto pdf 9 Ibídem. 
3 Dto pdf 10 Ib. 
4 Dto pdf 11 Ib. 
5 Dto pdf 12 Ib.  
6 Dto pdf 15 Ib. 



 

                               

 

 

 

 

 

Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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